
8€cretarla de Obrar Públic¡3
y Ordonambnto Terrhor¡al

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. O25l2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT -N245 -2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N245-202O, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica en calle
insurgentes; ubicada en la localidad de Huitel, Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de
Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-

F AFEF |9L2O2O-15O5-OO801, de fecha 10 de noviembre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretar¡a de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del dia 22 de
diciembre de 2O2O; en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Reiacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglamento en v¡gor,

se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera
lVéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de
dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial. relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y

Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por
las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, D¡rectora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracc¡ones Vlll, IX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia. por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 07 de diciembre de 2020.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, esl
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N245-2020

"Cesar Luis Hernández Rosales"

Con un importe s¡n l.V.A. de: $1'107.693.21 (un millón ciento siete m¡l seisc¡entos noventa v tres pesos

21l100 M.N.)-

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'284.924.12 (un millón doscientos ochenta y cuatro mil
novecientos veint¡cuatro pesos 1211OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 58 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 31 de diciembre de 2020.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de Ia misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro M¡nero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8142,8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 117-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día

23 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

e¡ecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquÍ presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo ias

09:25 horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.
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Socr.t rft de Obras PúbllcG
y ft€namiento teritorlal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N245-2020

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenam¡ento Territorial

Por la Dirección de Precios Un¡tarios

Por la Dirección General de Conservación de

U.*ffi¿,r*

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se oresento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

Ex Centro Minero, Col. venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-0 planta baja,
Pachuc€ de soto, Hgo., c.P. 42ogo,

Tel.: 01 (21) 717 8000, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

D¡rectora de Licilaciones y Contratos

Por el Órgano In de Control de la SOPOT.

No se presento

L.D. Rómulo rcia Ortega

Carreterasy'Estatales
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No se presento



Por los licitantes

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N24S-2O2O

Nombre

Xicuco Hidalgo Comercializadora y Constructora.
S.A. de C.V.

No se oresento
2.- Cesar Luis Hernández Rosales

? ttn LI
l\n Q.,vr

tns.Gáüilt n"ñi", nuñ¿,nd",
Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta públ¡ca del Acto cle Fallo, relat¡va a la
Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. Eo-SoPoT-N245-2o2o, correspond¡ente a la obra: Pav¡mentac¡ón hidráulica en calle ¡nsurgentes;
ub¡cada en la local¡dad de Hu¡tel, Mun¡c¡p¡o de Tezontepec de Aldama, Estado de H¡dalgo,



Secretarla do Obras Públlcas
y Ord€namlonto Territorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡toria¡

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- 245-2O2O
Convocatoria No. O25|2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 22 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta ba¡a,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N245-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle
insurgentes; ubicada en la localidad de Huitel, Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por
artículos 3'1 f racción l, 33 f racción I,

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la

económicas de las proposiciones.

la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
y 34 de Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

lL

éconómicas requer¡das por
respect|vas.

la convocante y galantióe sa e el cumplimiento de las obligaciones

Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N245-2O2O, en
en calle insurgentes; ubicada en la localidad de Hu¡tel, Mun¡c¡pio de

Ex Centro [4inero, Col. Ve¡ta Prieta, Edif¡cio No. 2-8 planta báia,

fallo de la convocatoria No.
de la obra públ¡ca' Pav¡mentación

Estado de Hidalgo.
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: O1 (7i1) 717 8O0O, ex¡.8191
www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

1.2.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedim¡ento por L¡cltación Públ¡ce
No. EO-SOPOT- N245-2O2O
Convocator¡a No. O25|2O2O

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente L¡c¡tac¡ón,

son autorizados por la Subsecretaria de Programac¡ón y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lG|-2O2O-1505-00801 defecha 10 de Noviembre de 2O2O.

Que con fecha 30 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 025/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-

N245-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle
insurgentes; ubicada en la localidad de Hu¡tel, Municipio de Tezontepec de Aldama, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 1O de D¡c¡embre del 2020.

1.4.- Con fecha 04 de Diciembre del2O2O a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha '11 de Diciembre de 2O2O a las 14:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro lVlinero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.. en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia !.
encontrándose presente: NINGUN Licitante. \

1.6.- Con fecha 17 de Diciembre de 2O2O a las O9:OO horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura
Proposic¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

1.- X¡cuco Hidalgo Comerc¡alizadora y Constructora, S.A. de CV.

2.- Cesar Lu¡s Hernández Rosales.

2/e
fallo de la convocatoria No. o25l2o2o. del Procedim¡ento por EO-SOPOT-N245-2O2O, en
de la obra oública: Pav¡m€ntac¡ón hidrául¡ca sn calle en la localidad de Huitel, Mun¡cip¡o de

oe
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Sec.etalla de Obras Pública3
y Ordonamiento Territor¡el

DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
flo. EO-SOPOT-N2É-2O2O
Gonvocatoria No, O25|2O2O

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposic¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha'17 de Diciembre de 2O2O a las O9:O0 horas:

N¡ngun Lic¡tante.

1.7.2.- Lic¡tante que cumpl¡o con la revision cuantitat¡va y es cons¡derado para la evaluac¡on cual¡tativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

,|
Xicuco Hidalgo
Comercializadora y
Constructora, S.A. de CY.

$1',117.756.55

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

2.- Cesar Luis Hernández Rosales $1',107,693.21

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se orocedió a real¡zar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas. por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 18 y 21 de Diciembre del 2020, a la documentación de la proposición presentada por los licitantes:1.-
Xicuco Hidalgo Comercializadora y Constructora, S.A. de CV., Cesar Luis Hernández Rosales, para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y icos, solic¡tados en las bases de
licitación y en los criterios de la evaluación y adludicaci(n q

3/e
el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O. del

de la obra pública: Pavimentac¡ón
Estado de Hidalgo.
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el artículo 44 primero y segundo
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insurg€nt€s; ubicada en la localidad de Hu¡tel, Municipio de
Lx Centro Miñero, Col. Venta Prieta. Edific,o No.2-B planta baja,

1,-- I Páchucá de soro. Hga-,c.P- 42O8O.

¡! / rel.: 01 (771) 7'17 8000, ext. 8191
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACTÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de obras Públicas y ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N245-2O2O
Convocatoria No. O25|2O2O

párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Proouestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV
arrículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuación se relaciona.

f 1.1.- Xicuco Hidalgo Comercializadota y Constructora, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- orec¡o un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Descripción del concepto

086.E.02 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACION EN LA

CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: B) DE BASES: 1) CUANDO SE EMPLEE UN

MATERIAL PETREO: B) COMPACTADO AL 1OO%.

UIAVE

CMCO222

2.-

UIAVE

EFCO218

Analiza incorrectamente dicho concepto ya que el compactador
adecuada para compactación de base. para lo cual se requrere
superficie plana y sin irregularidades.

Caterpillar 8158, no es la maqu¡nar¡a
un rodillo metálico liso que deje la

Descripción del concepto

PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO HECHO EN OBRA F'C= 2OO KG/CI\42

DE 15 CM. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO, ACABADO CON UN VOLTEADOR EN
pERiMETRO, CUADROS DE 3.OO X 3.OO M. CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10-10,
INCLUYE: ELABORACIÓN DE CONCRETO

n
---- ---::1' | -

.r/ ..'
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4/9 t/
emitir Al fallo de la convocatoria No. 025/2O2O, del Procedrmrento pgr Lrcitac¡ón Pública No. EO SOPOI N245 2O2O,

udicacidn de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón hidrául¡ca €n callejnsuÉÉntes; ub¡cada en la local¡dad de Huitel, Municipi(udicaci(n de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón hidrául¡ca €n calleinsuÉÉntes; ub¡cada en la local¡dad de Huitel, Municipio
Aldama,]Estado de Hidalgo.
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Sscrotarfa do Obra3 R¡bllcas
y Ordonrmlento Torrltorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINTSTRACIóÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA
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Gobierno de! Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorlal

Fello del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-N245-2oI0

Convocatoria l{o . O25|2O2O
incorrectamente dicho concepto ya que no presenta análisis de costo básico del insumo
CIMBRA METALICA 20 CM. DE ESEPESOR, por lo que su precio de $8].OO/m2 no se pueoe

3.-

Analiza
C I I\4 M ET

evatuar.

Clave Descripción del concepto

EFCO189

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 CM. DE ESPESOR), INCLUYE: RETIRO DE BROCAL,
APLANADO CON MORTERO CEIVIENTO ARENA 1:3 ACABADO PULIDO EN EL INTERIOR.
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE BROCAL Y TAPA....

. Analiza incorrectamente dicho concepto ya que no considera cemento para el acabado pulido en el
interior.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de l¡citación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjud¡cación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface
sustancialmente todos los aspectos económ¡cos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando no se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral '11.1.-

Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto
anélisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del
Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detallada

el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O. del por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N245-2O2O, en
de la obra pública, Pavimentac¡ón

Estado de Hidalgo,
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También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o un¡tar¡o el importe de la remunerac¡ón o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, Ios siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificarr

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

A
lff.l.- Cesar Luis Hernández Rosales. /l

?o/ tl
Mot¡vo v Fundamento -. l-
El licitante: Cesar Lu¡s Hernández Rosales, cumple con los lineamientos establec¡dos ep tás bases de licitación,

/ a\,\.
ule /

el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Procedimiento por L¡qitagióif ública No. EO-SOPOT-N2 45-2O2O, en

\

rra em(ti¡ el fallo de la convocatoria No. O25l202O, del Procedimiento por L¡qitagqv?ública No. EO-SOPOT-N245-2O2O, en
adjud¡i\c¡ón de la obra pública, Pav¡m€ntac¡ón h¡dráulica en calle insurgenleÉ4biéada en la local¡dad de Hu¡tel, Munic¡p¡o d€
de AfdanlF, Estado d€ Hidalgo. -." ./
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y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción I a la
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citanter Cesar Luis
Hernández Rosales, resulta solvente por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$1'107,693.21 (Un millón ciento siete mil seiscientos noventa y tres pesos 2111OO M.N.) sin incluir el lVA. y un
plazo de ejecución de 58 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡c¡tación pública es: Cesar Luis Hernández
Rosales, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocanre, y garanuzar
sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $1'102693.21 (Un millón ciento
siete mil seiscientos noventa y tres pesos 21/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de eiecución de 58 días
naturales.

lV.- Fecha. lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'107,693.21 (Un millón ciento s¡ete mil seiscientos noventa y tres pesos 211100 M.N.) sin incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 58 días naturales. Y se estima a ser f ¡rmado a partir del día 23 de Diciembre del
2020 previa entrega de las garantÍas correspondientes.

b).- Presentación de garantíasr El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Adminiq/ación de Programas de obra, sita en Ex-

el fallo de la convocator¡a No. O25I2O2O, del Lic¡tación Pública No. EO-SOPOI-N245-2O2O, en
de la obra pública: Pav¡meñlación insurgentes; ubicada en la localidad de Hu¡té1, Mun¡c¡p¡o d€
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Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a v¡ernes en

el horario de 8,30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,

ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones lly X de la Ley Orgán¡ca

de ta Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 f racción I y ll inciso b) y 13 f racciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director G6n6ral de Administración

de Programas dé Obra

de la S.O.P, y O.T.

8/e
fallo de la convocatotia No. O25|2O2O, del Proced¡m¡ento por Públ¡ca ño. EO-SOPOT-N245-2o2o. en

de la obra públ¡ca: Pavimentación h¡drául¡ca €n calle
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DE PROGNAMAS DE OBRA

Servidor Público

deslgnado para presidlr los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó

Subdlrector de Preclos Unlt¡rios
' de le S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡tación Pública
ilo. EO-SOPOT-N24í'-2O2O
Convocator¡a N o. O25. | 2O2O

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Unitar¡os

de Ia S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

\
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n
lLe/e

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N245-2O2O. en
relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavim€ntac¡ón hidrául¡ca en calle insurgenles; ubicada en la local¡dad de Hu¡tel, Municiplo de

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B plenta báia.
Pachuca de Soto. Hgo., C.P.42080,

Tel.:01 (T7 ) 717 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

Tezontepoc de Aldama, Estado de H¡dalgo.


